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Estimado contribuyente

Respuesta de opinión

En atención a su consulta sobre elCumpiimiento de Obligaciones, se le informa lo sigúiente:

En los controles electrónicos instituc¡oñales del Servicio de Adr¡inistración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se eñcúentra ál corriente en el cumpl¡miento de los puntos que se revisá la op¡n¡ón del cumplimiento de obligaciones fiscales, contén¡dos en la
Resolución l\¡iscelánea Fiscalvigente. Por lo que se em¡te esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. en sentido POSITIVO. La presente
opin¡ón no es una constancia del correcto enlero de los impuestos declarados, para lo cualel SAT se reserva sus facultades de verificación prévistas
en el Código Fiscalde la Federación.

Revisión pract¡cada el día21 de mayo de 2024, a las 13:'17 horas

Notas

'1.-Tratándose de estímulos o subsidios, t¡ene una vigencia de 3 meses conlada a partir del dia en que se emate según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 dfas naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
F¡scal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opin¡ón se real¡za conforrne a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea F¡scal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscalde la Federación.

3.-Para estfmulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positva cuando
el monlo del subsidio no rebase de 40 UN4AS elevado al año, en caso contrario sé considéra como resullado Negativo.
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6VllTpx6laqydaNCDBblWrl4 nJp3u2iTO0f8/LyiRKa4ZylELuwn3cslgl bl RHT8WSmuGzTT2U l3LtO5roAsG0RH
ThS+TlSKMN¡rKMqRcPpqN l fasNPo/4m'l dXSfovcfwbBthYz9l pb2Hm5lSm3Ohh'1 PTXwu6HaD2rObL6t0Cl6AGFgcf
n2SPUKOCRUxSgX3nxWe25E l KwiUdihkjexAqhSjektPpoLKFQeVJ5cy+lFA+U2í0zSu l ztw==
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4.-Lá opinión del cumplimiento. se genera atendiendo a la s¡tuación f¡scal del contribuyente en los siguientes sent¡dos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente esté inscrilo y alcorriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1-36. de
la Resolución Miscelánea F¡scal para 2024, NEGATIVA. - Cuando elcontribuyente esié inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones que se cons¡deran en los numerales 1 a 12 de la tegla 2.1.36. de la Resoluc¡ón Miscelánea Fiscal para 2024: INSCR¡TO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no t¡ene obl¡gac¡ones flscales.
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Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fscales, se considera Opinión Negaliva para efeclos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previslo en la regla 2.1.36. de la Resolución M¡scelánea F¡sca¡ para 2024 y de
acuerdo a lo establec¡do en el a.tículo 32-D delCódigo F¡scal de la Federac¡ón.

Este serv¡cio es gratuito, en el SAT nuestra mis¡ón es servirle

Sus dalos personales son incorporados y proteg¡dos en los sistemasdelSAT, de conlormidad con los liñeam¡entos de protección de Datos Personales
y con las diversás disposiciones fiscales y legales sobré conñdéncialidad y protección de datos, a fin de ejercer lasfacuttades conleridas a la autoridad
fis.ál

S¡ desea mod¡flcar o conegir sus datos personales, puede acudir a la Admin¡stración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia
y/o a bavés del Portal del SAT.
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